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AUTO N.668 DE 2016

(08 de Junio)

"poR EL cuAL sE NIEGA ApRovEcHAttENTo DE ARBoLES AtsLADos pARA
INTEVENCION CON TALA DE UNOS INDIVIOUOS ARBOREOS UBICADOS EN LA AVENIDA
JOSE PRUOENCIO PADILLA (CALLE 8 ENTRE CARRERAS 3 Y 8} EN EL IIUNIC]PIO DE SAI{
JUAN DEL CESAR - LA GUATIRA; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN ¡UTÓHOMI REGIONAL DE LA
GUA.JIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en esp€cial d€ las conferidas
por fos Decretos 3453 de 1983, modificado por le L€y 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791 de 1996,
Rosolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el A¡tlculo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conespondo a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental 6n el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas d€ carác-t€r suporior y confom€ a los criterios y directrices
trazades por el Ministerio d€l Medio A¡nb¡ent6.

Que según el Artfculo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, con€sponde e las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, pormisos, autorizaciones y licencias ambientales
requoridas por la Ley para el uso, aprovechamiénto o movilización de los rec¡rrsos naturalés
renovables o para el d€sarrollo de actividades que afecien o puedan afectar el medio ambienl€.
Otorgar permisos y concesiones para el apfovechamiento forestal, conc€siones para 6l uso de
aguas superficiales y subt€náneas y establec€r vedas para la caza y p€sca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ub¡cado en tenenos d€ dominio público o en
predios d€ propiedad privada que se encuent€n cefdos o muertos por caus¿ls natural€s, o que por
razones de orden ssnitario deb¡d€mente comprobadas r€quieren ser talados, s€ solic¡tará permiso
o autorización ant6 la Corporación respectiva, la cual clará trám¡te prioritario a la solic¡tud.

Que según €l arlfqJlo 2.2.1.1.9.2 del D6cr6to número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser prosentada por el
propiotar¡o, qui€n d€be probar su cal¡dad de tal, o por el tenedor con autorizac¡ón d€l propietar¡o. S¡
la solicitud es allegada por pérsona dislinta al propietar¡o alegando daño o peligro causado por
árlooles ub¡cados en prodios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorizac¡ón pera talarlos, previa
decisión de autondad compet€nte para conoc€r €ste cless d€ litig¡os.

Que según el artículo 2.2.1.'1.9.3 d€l Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuendo se
requiera talar o podar árboles a¡slados local¡zados en cenlros urbanos que por razon€s de su
ubicación, estado senitario o daños mecánicos estén causando periuicio a la €stabilidad de los
su€los, a canal€s de agua, andenes, celles, obres de infraestructura o edifcaoones, se sol¡c¡tará
por €scrito autorización, a la autoridad comp€tente, la cual tramitara la solicrtud d€ inmediato,
prev¡a visita reali?Ádd por un funcionario comDet€nte técnicamonte la necas¡dad da talar árboles.

Que según el artículo 2.2.'1.1.9.4 dél D€cr€to número 1076 d6l 26 de m€yo d€ 2015, cu€ndo se
requiera talar, transplantar o reubicar árboles eislados localizados en centros urbanos, para lE
realización, r€modelac¡ón o ampliación d€ obras públ¡cas o privadas de infra€structura,
construcciones, ¡nstalaciones y similgres, sg solicitara autorizac¡ón ant€ la Corporacrón respectiva,
ante les autoridades ambieniales de os grandes c€ntros urbanos o anto las autoridades
municipales, según el c€so, las cuales tremitarán la solic¡lud, previa v¡sita realiuda por un
func¡onario competente, qui€n verif¡cará la necesidad de tala o reubicac¡ón aducida por el
interesgdo, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad comp€tEnte podrá autorizar dichas
aclividades, consagrando la obligación cl€ reponer las €spec¡es que se autor¡za talar. lgualmonte,
señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea fadible.

Que se recibió solic¡tud presentade por el señor CARLOS JULIO CESAR OROZCO GUERRA en
su calidad d€ Alcsldo del Munic¡p¡o de San Juan del Cesar mediant€ olic¡o con Redicado No. 198
del 20 de Abril d€ 2015. en la cual se solicita autorizac¡ón para la tala de unos árboles, ubicados en
la evenida José Prudencio Pad¡lla (calle 8 entre csneras 3 y 6) en el Municipio De San Juan del
Cesar - La Guajira.
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Que med¡anle Auto de trámite No. 425 del 21 de Abril de 2015, la Dirección Terr¡torial del sur,
avocó conocim¡ento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspecclón ocular por parte de
pGrsonal ¡dón6o de la Terr¡tor¡al Sur con el f¡n de evaluar la sol¡citud y conceptuar al respecto.

Que personel técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información sum¡nistrada,
y reelizó nuevamente visita de inspección ocular el pasado 23 de Noviembre de 2015, a los sit¡os
de ¡nterés en el Mun¡c¡p¡o de San Juan del Cesar - La Guaiira, oroc€d¡endo a rendir el lnforme
Técnico No. 37O.7OO del 30 de Noviembre de 2015, en el que se establece to sigu¡ente:

En el momento de la visita se pudo ev¡denciar que se encontraron aprcximadanente 40
árboles en la avenida referenciada y que a la fecha se observa Wcos arboles con ptantas
Daras¡tas.

Según /os moradores de la zona, man¡festaron que ya hablan ¡nteNen¡do los arbotes
afectados.

En razón a lo anter¡or y en v¡ñud de que son funciones da CORPOGUAJTRA ta evaluac¡ón,
control y seguim¡ento ambiental del uso de /os recursos naturales, y promover y ejecutal
adecuadamente accbnes para su conseNación, se recomlenda:

. No ototgar permiso para la tala de árboles, deb¡do a que el mot¡vo por el cual fue
expuesta la sol¡c¡tud no pers¡ste acfualmente. Además aue en razón a la s¡tuación
f¡tosan¡taia que presentaban tos árboles en meses anteriores Droced¡eron a
real¡zar una ¡nteNenc¡ón en algunos árboles afectados.

La Corporaoón Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridao
emb¡ental de esta jurisd¡cción y en mérito de lo anteriormente expu€sto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: No eutorizar aprovecham¡ento de árboles aislados para intervenc¡ón con
tala de unos ¡nd¡viduos Arbóreos Ubicados en la avenida José Prudenoo Pad¡lla (Calle I entre
Carreras 3 Y 6) en el Mun¡c¡pio de San Juan del Cesar - La Guaj¡ra; deb¡do a que

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acto admin¡strativo deberá publicarse en pág¡na Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Of¡c¡at.
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ARTICULO TERCERO: Notificar el oonténido del prssente ac{o administrativo al Munic¡pio da San
Ju€n d€l César su delegado o apoderado d€bidamente constituido.

ARTTCULO GUARTO: Notifcer 6l cont€ñido d€l presénto Ario Admin¡strat¡vo a la Proqrraduría
Ambiental y Agfefia.

ARTICULO QUINÍO: Envfese copia del pr€sente Ac'to Admin¡stretivo a la Subdirección de
AJtoridad Ambiental, para su conocim¡€nto y fines p€rtinentes.

ARTICULO SEXTO: Contra el pr€s€r e Acto Adminisfativo procede él recurso de reposición de
aqrardo a fo establ€c¡do en la l€y '|437 da 2011.

ARnCULO SEPni|O: El presente Ac;to Admini3trativo rigs a partir & su oj€cr¡toria.

NOnFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚilPIASE

Dads on Fons€ce, D€partamento
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